
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. 
REGISTRO DE PROYECTOS DE PROVIDENCIAS DE CONOCIMIENTO DE LA 

SALA PRIMERA CIVIL DE DECISIÓN  
-AVISO N° 06 DE 2024- 

 
La suscrita cita a los magistrados Ricardo Acosta Buitrago y Marco Antonio Álvarez Gómez a la Sala Civil de Decisión Ordinaria que se llevará a cabo el veintiséis (26) de febrero 
de dos mil veinticuatro (2024) a partir de las 2:30 p.m., a través de video conferencia en la aplicación Microsoft Teams, en la que se presentarán debidamente estudiados y 
sustentados los siguientes proyectos de decisión: 

 

CONSTITUCIONALES 

RADICACIÓN TIPO DEMANDANTE DEMANDADO DECISIÓN 

000-2024-00346-00 
TUTELA 

(1ª Instancia) 

BISSAC MUEBLES Y DECORACIÓN 

S.A.S. 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO  

003-2024-00015-01 
TUTELA 

(2ª Instancia) 

JENNY IDALY NARANJO ZULETA 

AGENTE OFICIOSA DE SEGUNDO 

JOSÉ NARANJO BLANCO 

NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A.  

035-2024-00016-01 
TUTELA 

(2ª Instancia) 

JESUS ALEJANDRO MORENO 

BOHORQUEZ Y OTRO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

022-2024 00029 01 
TUTELA 

(2ª Instancia) 
BLANCA IRIS VARGAS TOLEDO 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV 
 

CIVILES 

RADICACIÓN TIPO DEMANDANTE DEMANDADO DECISIÓN 

031-2018-00311-03 
VERBAL 
(sentencia) 

RUBÉN DARÍO ALFONSO BENAVIDES 

Y OTROS 

NORBERTO MOLINA NIÑO, MARCO FIDEL 

ROJAS GÓMEZ, NUEVO TAXI MIO S.A. Y 

SEGUROS DEL ESTADO 
 



038-2021-00207-01 
EJECUTVO 

(sentencia) 

ENERGÍA Y TECNOLOGÍA PARA 

LATINOAMÉRICA SAS - ENERTEC 

LATINOAMÉRICA S.A.S. 

JOSÉ HERIBERTO MARTÍNEZ MORALES  

 
Este aviso, junto con los datos necesarios para el ingreso a la reunión virtual, se envía a las cuentas oficiales de correo electrónico de los magistrados convocados, así como a la 
Secretaría de la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá (secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co). Acta de aprobación: Las observaciones que se consignen en la casilla 
correspondiente, constituyen el acta de que trata el artículo 27 de la Ley 270 de 1996. El presente aviso se fija al público en la secretaría de esta Corporación el día de hoy veintitrés 
(23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
 

ADRIANA AYALA PULGARÍN 
Magistrada 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

